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Bogotá, 17 de julio 2025 

 
 

Señores 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
Ciudad 

 
 
 
REF. Certificado de cumplimiento de obligaciones ante el sistema de seguridad integral de 
seguridad integral de salud y pensión, aportes parafiscales con destino a SENA; ICBF; Caja 
de Compensación Familiar; ARL  

 
 
Respetados señores.  

 

Me permito informar que el Consorcio IAD Dinámico SoftwareOne, identificado con NIT 

901.890.419-8 y conformado por las compañías SoftwareOne Colombia S.A.S. (NIT 

900.478.383-2) y M@icrotel S.A.S. (NIT 860.353.110-7), no se encuentra obligado a efectuar 

cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral (pensión, salud y riesgos laborales), ni 

aportes parafiscales al SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la medida en que desde su constitución 

no ha tenido trabajadores vinculados bajo relación laboral. 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

Cordialmente, 

 

 

_______________________________ 

SANDRA PATRICIA HERNANDEZ 

CC 52.290.310 

Representante legal  

Consorcio IAD Dinámico Softwareone 
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